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INFORME JUSTIFICATIVO DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA Y/O 
CLASIFICACIÓN: “PRODUCION Y GESTION EDITORIAL DE LA REVISTA 
MADRILEÑA DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

Según establece el artículo 116.4.c) de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en el expediente se justificara adecuadamente: “Los criterios de 
solvencia técnica o profesional, y económica y financiera.” 
La solvencia es el conjunto de condiciones técnicas, financieras, económicas y 
profesionales que deben concurrir en un licitador para que pueda ser admitido en una 
licitación. La finalidad de esta exigencia no es otra que la de garantizar la idoneidad del 
futuro contratista para asumir las obligaciones derivadas del contrato y asegurar con ello 
que su ejecución se va a llevar a cabo con garantías de éxito. 
Así pues, la exigencia de un mínimo nivel de solvencia se configura como un requisito 
para poder participar en la licitación (requisito de admisión), es decir, como un criterio de 
selección cualitativa de carácter eliminatorio, no valorativo en fase de adjudicación y que 
se encuentra vinculado a la capacitación del licitador para desarrollar las prestaciones 
contractuales. 
Los requisitos de solvencia han de encontrarse vinculados al objeto contractual, deben 
ser proporcionales al mismo y no discriminatorios, permitiendo que cualquier operador 
económico que pueda ejecutar el contrato esté en condiciones de participar en la 
licitación sin encontrar trabas injustificadas que deriven de la exigencia de unos requisitos 
excesivos. 
 
El objeto del presente contrato es la producción y gestión editorial de la Revista Madrileña 
de Salud Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Se trata de una publicación dirigida a todos los profesionales sanitarios que trabajan en 
Salud Pública, o relacionados con este campo, como medio de difusión del conocimiento 
científico derivado de la actividad investigadora en materia de la Seguridad Alimentaria, 
Sanidad Ambiental, Vigilancia Epidemiológica, Promoción de la Salud, Prevención de la 
Enfermedad y Prevención de las Adicciones. 
 
El servicio objeto de contratación, abarca todo el proceso que comprende, la producción 
editorial y gestión editorial administrativo-técnica, incluyendo, en todo caso, las siguientes 
tareas: diseño, maquetación, producción, alojamiento, configuración y mantenimiento de 
la Revista en Open Journal Systems (OJS) como sistema de administración y publicación 
de  la Revista en Internet, implementación/gestión de procedimientos y procesos 
editoriales (incluidos sistemas de gestión de calidad) y difusión de los contenidos de la 
Revista a través de su inclusión en índices y repertorios bibliográficos. 
 
Por todo ello, de entre los medios de acreditación de solvencia regulados en la LCSP el 
empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, o bien 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 
A) Solvencia Económica y Financiera: 

Medios de acreditar la solvencia económica y financiera: 

Apartado a) del art. 87.1 L.C.S.P. Se acreditará, 

mailto:contratosdgsp@salud.madrid.org


 

Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

DIVISION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA 
CONTRATACION  
C/ O’Donnell 55, 4ª planta  -  Madrid 
e-mail:contratosdgsp@salud.madrid.org 

2 

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. 

Criterio de selección a): 

Volumen anual de negocios, referido a los tres últimos ejercicios de forma que el mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles sea igual o superior a 97.405,00 euros.  

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
en el registro Mercantil. 

Para acreditar la solvencia necesaria, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos 
que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución 
del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que 
recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. En este caso, cada una de ellas 
también deberá presentar una declaración responsable en la que figure la información 
pertinente para estos casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación 

B) Solvencia Técnica o Profesional: 

Medios de acreditar solvencia técnica o profesional: 

Apartado a) del artículo 90.1 de la L.C.S.P. 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Criterio de selección: 

Relación de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años 
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, 

mailto:contratosdgsp@salud.madrid.org


 

Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

DIVISION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA 
CONTRATACION  
C/ O’Donnell 55, 4ª planta  -  Madrid 
e-mail:contratosdgsp@salud.madrid.org 

3 

avalados por certificados de buena ejecución. El requisito mínimo será que el importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato (68.183,50 euros). 

EL DIRECTOR  GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 

Fdo.: Juan Martinez Hernandez 
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